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15991 RESOLUCION de 4 de mayo de 1990. del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades' Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.760. con expresión de Su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros, extremos.

15994 RESOLUCION de 7 de mayo de 1990, del Instituto de
Re/aciones Agrarias. sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.766, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad/rente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver 10 siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.760, denominada «Franamen>, cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social explotación comunitaria de
ti~r~8:s y ganados, tiene unc~pital social de 120.000 pesetas y su do
mlclho se establece en Barna Las Mazas número 49, La Cavada
(Cantabria) y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por 3 socios y su Junta Rectora figura compuesta por Pre
sidente: Francisco Fernández Fernández, Secretario; Narciso Fernán
dez Fernández, Vocal: Mercedes Muñoz Muñoz.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 4 de mayo de 199ú.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di
recc!ón Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
reccIón General tiene a ~ien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Tran~formación 8.766, denominada «Alfruse»), cuya duración será in
defimda y que tiene por objeto social comercio al por mayor, tiene un
capital social de 500.000 pesetas y su domicilio se establece en calle
del Horno, 2, Pulpi (Almeria) y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por 5 ·socios y su Junta Rectora figura com
puesta por Presidente: Juan Luis Peregrín Díaz, Secretarío: Antonio
Belzunces Rojas, Vocales: David Sáez Fernández (Tesorero), Miguel
Utrera Malina y Diego Luis Alarcón Granados.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transfofmaciórt.

Madrid, 7 de mayo de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez·Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1,776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.759, denominada «Alme.ndras del JalÓfi)), cuya du
ración será indefinida y que tiene por objeto social producción y co
mercialización de frutos secos, tiene un capital social de 800.009 pese
tas y su domicilio se establece en calle Fernández Ardavin, s/n, Cala
tayud (Zaragoza) y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por 8 socios y su Junta Rectora figura compuesta
por Presidente: José Gormedino Bernal, Secretario: Andrés Lassa
Moreno, Vocales: Valentín Lassa Sicilia, Gregario Herrero Polo, Pas
cual Lassa Sicilia, José Lozano Herrer, Fernando Lassa Moreno y
Juan Lassa Sicilia.

Segundo.--Grdenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 4 de mayo de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
198~,. de 3. de. agosto, y .vista la propu~sta favorable emitida por la Di
recc~?n TecOlca de SOCiedades Agranas de Transformación, esta Di
reCClOn General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.762, denominada «Ternasco Comarcal de Calata·
yud»; cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social co
merC:l~ .al por mayor, tiene un capital social de 600.000 pesetas y su
domiCilio ~~ establece en Sixto Celorrio, 7, Calatayud (Zaragoza) y la
resl?onsablhdad frente a terceros es limitada. Está constituida por 59
SOCIOS ,y su J~nta Rect,?ra figura compuesta por Presidente: Antonio
Benedl Aleala, SecretarIO: Angel Bueno Torralba, Vocales: Francisco
Perruca López, Demetrio Aldana Serrano, Joaquín Herrero Gil, José
Mateo .Mateo,. Jacinto Acerete Mateo, Jerónimo López Zuara, Gerar
do Cetma Cetma y Asterio Judez Martínez.

Segundo ..-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agranas de Transformación.

Madrid, 7 de mayo de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, de J de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección Generaltjene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.764, denominada «Mayer», cuya duración será in
dcfinida y que tiene por objeto social explotación de tíerras, industria
lización y comercialización de productos agrarios. tiene un capital so
cial de 5.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en Montijo, 27
Valdelacalzada (Badajoz) y la responsabilidad frente a terceros es li
mitada. Está constituida por 4 socios y su Junta Rectora figura com
puesta por Presidente: Ramón Yerga Montaño, Secretario: Carmen
Yerga Márquez, Vocales: Maria Márquez Circujano y Severiana Yer
ga Márquez.

Segundo.--Grdenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 7 de mayo de 1990.-El Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constítución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.763, denominada «Los Nateros», cuya duración
será indefinida y que tiene por objeto social cultivar, arrendar, com
prar, vender, seleccionar, clasificar, empaquetar y comercializar los
productos agrarios de sus asociados, tiene un capital social de 500.000
pesetas y su domicilio se establece en Aripe, 18, Guia de Isora (Santa
Cruz de Tenerife) y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por 5 socios y su Junta Rectora figura compuesta
por Presidente: Luis Mesa González, Secretario: María Nereida Expó
sito Placeres, Vocales: Francisco Jesús Mesa González (Interventor),
José Manuel Mesa González (Tesorero) y María Isabel Expósito Pla·
ceres.

Segundo.--Grdenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.

Madrid, 7 de mayo de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.
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RESOLUCION de 4 de mayo de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.759, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidadfrente a tercer,os y otros extremos.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.764, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.
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RESOLUCION de 7 de mayo de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.762, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y ofros extremos.

RESOLUCION de 7 de mayo de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ciÓn de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.763, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.


